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ESCRITURA COMPLEMENTARIA
FUNDACION ANGLO AMERICAN

EN SANTIAGO DE CHILE, a trece de marzo de dos mil siete
ante ﬁi, PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA, Abogado, Notario
Piblico Titular de la Décimo Octava Notaria de Santiago,
con domicilio en esta ciudad, calle Bandera numero
~ trescientos cua;enta y uno, oficina numero ochocientos
cincuenta y siete, octavo piso, comparece don SERGIO 4
VERGARA LARRAIN, chileno, casado, abogado, domiciliado en
Santiago, avenida Presidente Kennedy numero cinco mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro oficina ochocientos
cuatro, cédula nacional de identidad numero tres millones
quinientos cincuenta y cuatro 'mfl setecientos sesenta y
tres - cero, el compareciente mayor de edad a quien conozco
y expone: Que debidamente facultado por el articulo cuarto
transitorio de los Estatutos ae la fundacién denominada
"FUNDACION ANGLO AMERICAN" que constan en escritura publica
otorgada en esta notaria el siete de agosto de dos mil
seis, viene en aceptar y subsanar los reparcs formuladas
pecr el Consejo de Defensa del Estado, dando asi
cumplimiento al Oficio nUmero doscientos treinta y ocho de
once de enero de dos mil siete del Ministerio de Justicia,

Departamento Personas Juridicas. En esta virtud, se

modifican los articulos primero, segundo, sexto

cuarto, décimo sexto, décimo séptimo, vigésim

primero, vigésimo noveno, trigésimo y trigésinm

los nombrados Estatutos, reemplazandolos



pasa a expresar: ARTICULO PRIMERO.- Establécese - una

Fundacidén que se regird por los presentes’ Estatutos, y en
silencio de ellos por el Titulo treinta y tres del Libro I

del Coédigo Civil 'y por el Reglamento de Concesién de

Personalidad Juridica del Ministerio de Justicia, que se

denominard “FUNDACION ANGLO AMERICAN”. Su domicilio sera la

Provincia de Santiago, Regidn Metropolitana, sin perjuicio

que pueda desarrollar sus actividades o abrir filiales en
otros puntos del Pais o en el extranjero. Su duracién seri

indefinida. ARTICULO SEGUNDG.- La Fundacidn tiene por

objeto proporcionar ayvuda material o de otra indole a
personas de @sCasos recursos econdémicos, Para el
cumplimiento de su objeto ella p@dré: a) contribuir & 1la
formacién de peguefas y medianasg actividades econdémicas o
emprendimientos; a través de la identificacidn y evaluacién
de  opértunidadess dando’ soporte en la evaluacidn,
formacién. estructuracién y puesta en marcha de tales
emprendimientos, transfiriéndoles habilidades técnicas y
administrativas y vinculando a los nuevoes emprendedores con
los demds actores sociales: b) educar, -investigar vy
financiar el desarrollo local a través de la participacién
en proyectos, programas y actividades de desarrollo,
aportando a ellos financiamiento directo e -indirecto,
gestidn,  “know  how”;  formacidén y  transferencia de

conocimientos; c¢) desarrollar e Implementar programas

g

educativos para pequefios empresdrios, -en las dreas de.

administracién, produccién, - financiamiento y
comercializacidn; -} elaborar, programar y ejecutar
acCiones educativas vinculadas a sus objetivos, en

beneficic de personas naturales o juridicas y entre ellas a
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a quienes desempefien funciones en instituciones piblicas o
n privadas; e) desarrollar e implementar modelos y programas
T de produccién, con especial aplicacién en la pequefla ¥y
le mediana empresa; f) desarrollar y ejecutar programas de
se instruccién técnica, acogidos a las franquicias tributarias
La que contempla la ley; g) realizar programas de accidn
io social en beneficio exclusivo de los sectores de mayor
an M necesidad, especialmente de establecimientos educacionales,
ra hogares estudiantiles, establecimientos que realicen
or prestaciones de salud, centros de étencién de menores,
a establecimientos privados de educacién reconqcidos por el
al Estado que sean de ensefianza basica gratuita o ensefianza
la media cientifico humanista y técnico profesional, siempre
o que no cobren més del maximo autorizado por la ley por
én impartir . la instruccién referida para los efectos de
Sn, rebajar como costo la respectiva donacién, establecimientos
les de atencidén de ancianos con personalidad Jjuridica que
y presten aﬁencién enteramente grétuita, centros privados de
con atencidén de menores con personalidad juridica que presten
y atencién enteramente gratuita, establecimientos de
ién educacién constituidos como Fundaciones o Corporaciones
1o, regidas por el Titulo XXXIII del Libro I del Cédigo Civil;
to, establecimientos de educacién superior creados por ley,
de Fondo Nacional de Desarrollo Cientifico y Tecnolégico, e
HAS Instituciones sin fines de lucro cuyo objeto sea la
de creacién, investigacién o difusién de las artes y las
y ciencias o realicen programas de accién social en bene Q&QPZA“W
itar exclusivo de los sectores de mayor necesidad \
en ley o constituidos como Fundaciones o Corpo b
as a por el Titulo XXXIII del Libro I del Cod1-3-C1 -?;}
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general, realizar todas las demds actividades gue sean
fitiles o necesarias para dar cUmplimienté a los obfetives
antes nombrados, actuande individualmente o asociada,
vinculada o en colaboracién con otras entidades, organismos
o personas de cualguier orden juridico; buscando sinergia
cori programas soclales del Estade u otros 'orgénismos_ v
facilitando toda forma de crear nuevos emprendimientos, de
los cuales se retirard ordenadamente, una vez que ellos
alcancen splidez necesaria para continuar sus actividades.
La Fundacidn no persigue ni se propone fines de lucreo, ni
desarrcllard actividades de caracter sindical; politico
partidaric, u otras ajenas a los objetivos sefialades

precedentefente. ARTICULO SEXTO.- El Directorio sesionard

con la asistencia de cuatro directores a lo menos. Los
acuerdos se adoptarén con el voto conforme de la mayoria
absoluta de los directores presentes, salvo los casos en
que los estatutes sefialen un quérum mayor. En caso de
empate, decidird el voto de quien preside la sesidn.

ARTICULQ DECIMO CUARTD.f De las deliberaciones y acuerdos

del Directorio sé dejard constancia en un libro especial de
actas, gque serd firmado por todos los Directores que
hubieren concurrido a la sesidn. EL Director que quisiere
salvar su responsabllidad por algin acte o acuerdo, debera
exigir que se deje constancla de su oposicién en el acta.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Son atribuciones vy deberes del

Directorio: @a) Dirigir la Fundacidén y velar porgue se
cumplan sus Estatutos y las finaiidades perseguidas por
ellay b)ggdﬁinistrar sis bienes e invertir los recursos de
'la' Euﬁdaciéﬁ; ¢} Crear organismos internos de caricter

asesor ¢ resolutivo; d) Crear agencias, filiales, anexos,

ofic:
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ean oficinas y departamentos que se estimen necesarios para el
vOS mejor funcionamiento de la Fundacién; e) Elegir a los dos
da, directores cuyo nombramiento le corresponde, al Gerente y a
;MOS los demé&s ejecutivos a cargo de administrar la Fundacién;
cgia f) Cuidar que los recursos de la Fundacién se apliquen en
s y la ejecucién de los Planes, Programas y/o proyectos de la
. de misma; g) Sugerir y definir las acciones mas aconsejables
lluﬁ. para el manejo institucional en  los aspectos
des administrativos, operativos, econdémicos, financieros vy
1 sociales de la Fundacidén; h) Delegar en el Presidente, o en
Elzo uno o més directores, o en una persona ajena a la entidad,
.ados s6lo las atribuciones necesarias para ejecutar las medidas
ynara econdmicas que se acuerden y las gque requiera ‘la

Los organizacién administrativa interna de la Institucidén, como
joria asimismo, revocar dichas delegaciones. Los poderes que
)S en otorgue el Directorio en la administracién de los bienes de
o ~e la Fundacién, serdn de cardcter especial, para asuntos
sién. determinados; 1) Aprobar los términos de referencia para la
erdos contratacién de auditorias externas independientes de
Al de acuerdo a 1los requisitos y normas establecidas en el
3 gue Reglamento Interno; Jj) Aprobar, sujeto a la aprobacién
.siere definitiva del Fundador, el Balance General y los Estados
iebera Financieros, Memoria Anual; Plan Opepgﬁivo, Presupuesto,
acta. ~Plan de Programacién de Proyectos y Desembolsos, vy
s del Programacién Financiera de la Fundacién; k) Dictar vy
[ue se asegurar el cumplimiento de 1los reglamentos,

8 ey
1S por operacionales de la Fundacién, tales como M lem 4;51
sos de Organizacidén y Funciones, Procedimiento ¢§D#N 4 IC HALHAAEN ﬁ:
iracter Cédigo de Etica y otras regulaciones int H%%s *p
inexos, al Fundador, cuando asi se requiera, la Hl%&*@ﬁ%ﬁﬁ%
- Z Uy Nowraes
* )
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presentes Estatutos; m) Remitir periédicamente.“ al
Ministerio de Justicia -en la oportunidad que lo sefialen
las disposiciones legales pertinentes- una: Memoria vy
Balance sobre la .mdrcha de la Fundacién vy su situacién
firnanciera; que contendri, ademés} el nombre y apellido de
sus directores y el lugar preciso en que tenga su sede la
Fundacién; n) Resolver todo lo rio previsto en estos
Estatutes, con la sola limitacién de no poder tomar
decisiones sobre materias que la Ley o© el Reglamento
sefialen como propias del Estatuto © que sean contrarias a

&ste. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Como administrador de los

bienes de la Fundacién y con las limitacicnes'que eétablece
la clédusula siguiente, el Directorio estara facultado para:
comprar, vender, permutar, dar vy tomar en arrendamiento,
ceder y transferir toda clase de bieres muebles y valores
mobiliarios. Celebrar coﬁtratos de mutuo y cuentas
corrientes; abrir y cerrar tuentas corrientes bancarias, de
depésito, dé dhorro y de crédito, girar vy sobregirar en
ellas; retirar talonarios y aprobar saldes; girar, endosar,
cancelar, y revalidar chegues; girar, aceptar, reaceptar y
endosar letras de cambio, pagarés v demds documentos
bancarios © mercantiles; percibir; contratar, alzar vy
posponer  prendas; transigir; acepfar toda clase de
he?encias,_ legados ¥ donaclones; aceptar. 'cauciones
ﬁrendarias e hipotecarias y alzarlas; otorgar canhcelaciones
Y fecibqs;_contratarqSeguros Y pagar sus primas; aprobar
_liﬁui&aQiOhes'de°lbs siniestros y'pércibir el valor de las
indemnizaciones; firmar, endosar y cancelar podlizas;
estipular en tada contrate que celebre los precios, plazos

y condicilones que juzgue convenientes; anular, rescindir,

BECIMA (
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resolver, revocar y terminar dichos contratos; poner término
a los coptrétos vigentes por resolucién, desahucio o en
cualquief: otra = forma; ~contratar créditos para los fines
sociales,.y ejecutar .todos aquellos actos que tiendan a la
buena adﬁinistracién'de la Fundacién; celebrar contratos de
trabajo, fijar sus condiciones y ponerles término; delegar en
el Presidente, © en uno o mis directores, o en una persona
ajena a la entidad, sélo las atribuciones necesarias para
ejecutar las medidas econémicas que se acuerden y las que
réquiéra la organizacién administrativa interna de la
Institucidn, como asimismo, revocar dichas delegaciones. Los
poderes que otorgue el -Directorio en la administracién de los
bienes de la Fundacidén, serdn de cardcter especial, para

asuntos determinados. ARTICULO VIGESIMO.- El Presidente del

Directorio lo serid también de la Fundacién,_y la representara
judicial y extrajudicialmente. El tendra las demas
atribuciones que los estatﬁtos le. seflalen y especialmente: a)
Presidir las reuniones del Directorio; b) Convocar a
reunidnes de Directorio; «¢) Ejecutar 1los acuerdos del
Directorio, sin perjuicio de las funciones que los Estatutos
encomienden al Secretario, al Tesorero y a otros miembros que

para materias especificas designe el Directorio,

‘los trabajos del Directorio y prOponef'Eﬂ. plifs

}actividades de la Institucién, estando fa

caracter consultivo; £) Firmar la documentacién

/

argo y aquella en gue deba representar a laéﬁﬁ%
3

Las demds atribuciones que determinen estoﬁzﬁéﬂ

[



pode.
Fund,
_ sus
anua.
representacién judicial o extrajudicial de la Fundacién, anua;
sin perjuicio de que podrd otorgar poderes especiales Dire¢
el
para que dicha representacién sea ejercida en su nombre, £ |
en casos determinadosv‘ARTICULQ VIGESIMO PRIMERQ.- Las zs ?f
atribuciones y obligaciones del Gerente, sin perjuicio .
por

de la representacidn gue le corxresponde al Presidente de
la Fundacién segln lo digpone. el articulo once eén
relacidén con el articulo treinta del Reglamento sobre
Concesidédn de Personalidad Juridica vy sin -perjuiCio
también de las facultades y deberes del Secretdaric y del ¢
Tesorero serdn: a) Ejercer la representagiéﬁ de 1la
entidad en todos los c¢asos en que se haya otorgado
podexres  especiales para asuntos determinados ; b)

Presentar los irformes gue fueran requeridos por el

Sy { _ . y _ espec
Directorio; c) Delegar las atribuciones que el '
. ' . o un  N¢
Diréctorio. le haya octorgado, mediante pederes
) . . : : . . cumol;
especiales, siempre gue haya sido autorizade por el L
o ‘ L : : . ~estaty
Directorio rara este efecto; da) desempefiar sus
L : _ _ o _ . _ TRIGE?
actividades conforme a los mandatos egpeciales que le R
L . o .y L, . - la T
sean otorgados ‘por el Directorio, conforme a las
Frate:

facultades contenidas en el inciso final del articulo

compaz

décimo séptimo; e) Organizax y dirigir el proceso
admigistrativo, actividades té&cnico operativas v
gcondmico financieras de la entidad, con estricta
SUjedién a las disposiciones leg&lés, al Estatuto,
Reglamentos, .Manuéles-_y'-Procedimientos Operacionales de la
Institucidn; acuerdos vy/o resoluciones adoptadas por el
Directorio; £) Sugerir al Directorio cambios para mejorar el
'fungionamientoj_ de la  Fuhdacidn; ) Ejecutar las_

resoluciones que el Diréctorio. le encomiende, mediante:

P

£ .
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del dos mil ocho.-

poderes especiales; h) Conducir las operaciones de la i
Fundacién con eficiencia y eficacia para el cumplimiento de
sus fines; i) Colaborar en la elaboracién de la memoria
anual, evaluacién de la gestién anterior, plan operativo
anual y el presupuesto para su posterior aprobacién por el
Directorio; y j) Proponer anualmente al Directorio el marco

estratégico para la Fundacién. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-

La reforma de los presentes estatutos deberd ser acordada
por el Directorio con la concurrencia favorable de a lo
menos cinco de sus miembros, en sesién extraordinaria
especialmente citada al efecto; a la cual debera concurrir

un Notario Publico que certifique el hecho de haberse

2 cumplido con todas las formalidades establecidas en los

Estatutos para su reforma. ARTICULO TRIGESIMO.- La
Disolucién de la Fundacién seréd decidida por Resolucidn del

Directorio, con la concurrencia favorable de a lo menos

HITRRENTEND e

seis de sus miembros, en sesidén extraordinaria
especialmente citada al efecto, a la cual debera concurrir
un Notario Publico que certifique el hecho de haberse

cumplido con todas las formalidades establecidas en los

estatutos para su la disolucién de la Fundacién. A _;(j%UOZQé/
- Z

TRIGESIMO PRIMERO.- Acordada la disolucién, los bie_h

ST G PR S

Fraterna”. En comprobante, y previa lectura, £irm

compareciente. Di copia. Doy Fe.
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